
 

     REPUBLICA DE HONDURAS  
ALCALDIA MUNICIPAL DE CEGUACA, SANTA BARBARA. 

Tel. Cel.: (504) 95 50 10 19 
 
 

  

 
__________________________ 

Nidia Castellanos Rápalo 
Secretaria Municipal 

 
 

           05 de Diciembre del año 2022 
Yojana Parada Rivera 
Oficina de información publica 

 
Estimada Sra. Parada 
 

Reciba un cordial saludo, por este medio le estoy remitiendo la información solicitada 
de acuerdos y resoluciones aprobados como consta en el acta siguiente: 

Sesión ordinaria acta 21-2019 de fecha Catorce de Noviembre del 2019 
N.º APROBACIÓN O ACUERDO FECHA DE 

APROBACIÓN 
1   La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de votos y en uso de las facultades que la   

Ley les confiere ACUERDA: a) La Corporación Municipal faculta al señor alcalde municipal para 
que proceda a realizar los trámites conforme a la ley para el nombramiento de la vacante 
existente por abandono del cargo de la Vice Alcaldesa Municipal. 
 
b) Aprobó la siguiente modificación Presupuestaria: Transferencia Presupuestaria Expediente 
Numero:141 

  Estructura Programática del Gasto Debito: 

Estructura del Gasto Monto Fuente 
01 00 000 001 00026210 11-001-01 10 1 10,800.00 11-001-01 Transferencia Para 

Gobierno Local. 

22 00 001 001 00035300 11-001-01 20 8 50,000.00 11-001-01 Transferencia Para 
Gobierno Local. 

22 00 001 001 00035400 11-001-01 20 8 45,000.00 11-001-01 Transferencia Para 
Gobierno Local. 

    Total de Estructura de Egresos Debito: Ciento cinco mil ochocientos lempiras exactos 
    (Lps   105,800.00). 
 
      Estructura Programática del Gasto Crédito: 

Estructura del Gasto Monto Fuente 

03 00 000 003 00011610 11-001-01 10 1 10,800.00 11-001-01 Transferencia Para 
Gobierno Local. 

22 00 000 002 00054200 11-001-01 20 8 45,000.00 11-001-01 Transferencia Para 
Gobierno Local. 

22 00 000 003 00012200 11-001-01 10 4 35,000.00 11-001-01 Transferencia Para 
Gobierno Local. 

22 00 000 003 00035300 11-001-01 10 4   2,500.00 11-001-01 Transferencia Para 
Gobierno Local. 

22 00 000 003 00035400 11-001-01 10 4 2,500.00 11-001-01 Transferencia Para 
Gobierno Local. 

22 00 000 003 00037100 11-001-01 10 4 5,000.00 11-001-01 Transferencia Para 
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Gobierno Local. 

22 00 000 003 00037800 11-001-01 10 4 5,000.00 11-001-01 Transferencia Para 
Gobierno Local. 

  

 Total de Estructura de Egresos Crédito: Ciento cinco mil ochocientos lempiras exactos   
(Lps 105,800.00). 
 
c)  Que en cada primera reunión de cada mes los técnicos municipales presenten ante la 
corporación municipal el informe de actividades del mes anterior. 
 
d) Aprobó las subsanaciones correspondientes al Tercer Trimestre año dos mil 
diecinueve. 
 
e) Aprueba apertura una cuenta para uso exclusivo de fondos propios para llevar un 
mejor control de los mismos, la cuenta será aperturada con firma mancomunada del 
Alcalde Municipal y Tesorera Municipal. 
 
f) Trabajar en el plan de emergencia municipal conforme a la guía que se nos ha enviado 
para la formulación del Plan de Gestión de Riesgos o Plan de Emergencia Municipal el 
cual debe presentarse ante la unidad de Planificación Municipal de la Dirección de 
Planificación y Gobernabilidad Local. 
 
g) El día viernes diecinueve de noviembre se realizará la sesión de corporación municipal 
en donde se someterá la aprobación del Presupuesto, Plan de Inversión y Plan de 
Arbitrios para la ejecución del año 2020. 
 
h) Realizar la próxima sesión ordinaria el día viernes veintinueve de noviembre 2019, a 
las 4:00 p.m en el lugar que ocupa la oficina del señor alcalde municipal. 
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   05 de Diciembre del año 2022 
Yojana Parada Rivera 
Oficina de información publica 
 
Estimada Sra. Parada 

 
Reciba un cordial saludo, por este medio le estoy remitiendo la información solicitada de    acuerdos y 
resoluciones aprobados como consta en el acta siguiente: 

Sesión ordinaria acta 22-2019 de fecha Veintinueve de Noviembre del 2019 

N.º APROBACIÓN O ACUERDO FECHA DE 
APROBACIÓN 

 La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de votos y en uso de las facultades que la ley les confiere   
ACUERDA:  a) Aprobó el presupuesto de ingresos por un valor de: Quince millones doscientos sesenta y dos mil  
setecientos ochenta  lempiras con cincuenta y dos centavos (Lps 15,262,780.52), Egresos por un valor de: Quince 
millones doscientos sesenta y dos mil  setecientos ochenta  lempiras con cincuenta y dos centavos (Lps 
15,262,780.52), vigente para el año Dos mil veinte. 
 
b) Aprobó el Plan de Arbitrios vigente para el año Dos mil veinte. 
 
c) Aprobó las siguientes Modificaciones Presupuestarias: 

  a) Ampliación Presupuestaria Expediente Número:142  
  Presupuestos de Ingresos: 

Rubro Descripción Monto Fuente 

22.1.1.02.01.02 Ampliación de fondos para Navidad Catracha 
2019, por un valor de: Setenta y seis mil 
novecientos lempiras exactos (Lps 76,900.00). 

76,900.00 14-011-01 
Transferencia Para 
Navidad Catracha. 

   Total Presupuesto de Ingresos:  Setenta y seis mil novecientos lempiras exactos  
   (Lps 76,900.00). 
   Presupuesto de Egresos: 

Estructura del Gasto Monto Fuente 

18 00 000 002 00054200 14-011-01 20 7 76,900.00 14-011-01 Transferencia Para Navidad Catracha. 

Total Presupuesto de Egresos: Setenta y seis mil novecientos lempiras exactos (Lps 76,900.00). 
 

  b) Transferencia Presupuestaria Expediente Número:143 
  Estructuras Programáticas del Gasto Debito: 

Estructura del Gasto Monto Fuente 

01 00 000 001 00042110 11-001-01 20 1 15,087.00 01-001-01 Transferencia Para Gobierno Local 

13 00 000 001 00055110 11-001-01 20 6 25,000.00 01-001-01 Transferencia Para Gobierno Local 

16 00 004 001 00023400 11-001-01 20 8 75,000.00 01-001-01 Transferencia Para Gobierno Local 

20 00 002 001 00023400 11-001-01 20 1 50,000.00 01-001-01 Transferencia Para Gobierno Local 

   Total Estructura de Egresos Debito:  Ciento sesenta y cinco mil ochenta y siete lempiras exactos  
  (Lps 165,087.00). 
  Estructuras Programáticas del Gasto Crédito: 

Estructura del Gasto Monto Fuente 

01 00 000 001 00042120 11-001-01 20 1 15,087.00 01-001-01 Transferencia Para Gobierno Local 

13 00 007 001 00023400 11-001-01 20 6 25,000.00 01-001-01 Transferencia Para Gobierno Local 

18 00 000 002 00054200 11-001-01 20 7 75,000.00 01-001-01 Transferencia Para Gobierno Local 
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20 00 001 001 00023400 11-001-01 20 5 50,000.00 01-001-01 Transferencia Para Gobierno Local 

    Total Estructura de Egresos Crédito:  Ciento sesenta y cinco mil ochenta y siete lempiras exactos  
(Lps 165,087.00). 
 
d) La Honorable Corporación Municipal en uso de las facultades , siendo que el próximo año es terminación cero 
(o) y la ley de municipalidades establece de manera clara que los años terminados en cero (o) y cinco (5) se debe 
concertar con todos los habitantes y rubros económicos del municipio la actualización de valores catastrales 
para la revisión y aumento en caso de ser necesarios razón por la cual, por unanimidad de votos acuerda: Que 
por la dura situación económica que atraviesa el país y por ende el municipio no se revisaran dichos valores 
catastrales manteniendo así la aplicación del cobro del impuesto de bienes inmuebles del año anterior. 
 
e) Enviar ordenanza a través del Director Municipal de Justicia al Señor Osly Ramiro Pineda para que proceda de 
inmediato a desconectar la manguera que tiene instalada para abastecer de agua al señor Medardo Sagastume 
y de no acatar lo ordenando se procederá de inmediato a realizar el corte del servicio de agua al Señor Osly 
Ramiro Pineda. 
 

  f) Realizar la próxima sesión ordinaria el día viernes trece de diciembre del año dos mil diecinueve, en el lugar 
que ocupa la oficina del señor alcalde municipal a las 4:00p.m. 
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